
Expte. 68542  

 La Plata, 28 de Octubre de 2020 

El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria Nº 13, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 11998 

ARTÍCULO 1°: Ratificase el Decreto N°2004/19 referente a medida cautelar "Blimezis 

Jessica c/ Ministerio de Desarrollo Social s/ Amparo" adjunto a la presente. 

ARTÍCULO 2°: De forma. 



 


